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SUSCHCION PillffiCULAIL

'Un tneven Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. .
Tres 	 .	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 .	 . 	 66 	 . 	 . 	 • 	 90
Un año. 	 • 	 .	 . 132	 .	 . 	 ..... 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden publicar en los Boletines olida•

les, se . han de remitir al Cele
pectivo, por cuyo conducto se pabalar.•
los editores de los mencionados pelicidi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi-:a olicialmen- •
te en ellas y desde cuatro dias de-pues pa-
ra los dens pueblos de la misma pro-
vincia. .(lev de 3 de Novieinbre de
1831.)

uffletIlaG.21111.i11072.14_e&MBIO64
:11•11271•3,220411nirr42~1.

GOMA° LE LA PH)YIACLi.

Presidencia del Consejo

de Ministros,

• S. M. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. (y.) y su augusta
Real familia conlinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular nun 730

La Direccion general de Propieda -
de s y (I !Fechos del Estado, thee al Go-
bierno de esta pro, lucia con fes ha 19
del actual lo que sigue:

s Por el Ministerie d Ilacietida
co municado ä esta Direcoion

r ol la Real rden siguiente:

*La lieisa (q. D. g ) ha (cuido ä

bien mandar se publique la le Y (111('
Sigue. Doña Isabel II, poi la gracia

de Di "s y la Constitucion, Ruina de las
Es pidias, á todos los que las pr e s . nies

vi " ren y e ntendieren, sabed, que las

C61.1 ' s ha n decretado s , Nos saurio) ado
lo s iguiente: Al &ido 1 . ° L..s bienes di.
la 4.11. ;l a. qto• • I Esiado tiene di

adqu ii ir Pe r e fecto de la pei utacien

nem ilad en 1 coovenie celebrado con
la Santa Si . de en 25 dr Agosto de 1859 ,
co etiouarau enajei Ondose de esta m o

-liera: las fincas rústicas y ni bailas en
artegiu ä las li . yes de 1 .° de Mayo de
1 855 y 1 Je Julio de 1856; y los
cei n sessiin la de 11 de Vii111.0 de 18j9.
Articulo 2.° El producto de fsta, ven.

las se destinar O: primero, al reembolso
Y amortizacion de la deuda pública,
C Oon n la fo. III que se r ,sta-
bloc,. por la preseete ley; segundo, ä

cubrir el déficit de doscientos once
Ilones d , reales que en los recursos
aplicados por la lev de 1.* de Abril

de 1859 al crédito de des mbi looe de
reales, produjo la ,nueva aplicaden qu,
la . lev de 29 do Nos ii mine del mismo

año din al fondo de redencloo del se f

-vicio. militar; tercero, á satisfacer la

cantidad de cuatrocientas sesenta y sie-

te millones de reales 411 que se ampliar)
le créditos abiertos por la espresada

ley de 4 • de Abril de 4859 del modo
ssi,guientes reales \ eHon veirde milbanss
para •reparacioa de templos; diez para
‘asos y orna. [untos sagt seguo
rública 'y demás objetes para el coito
de las Igle .das parroviales: dosci reos

&suelda para el material d•.• Marina;
cincu e nta para ei de artillería; cielito

para fomento de ri e gos, con sujsciou á
La ley .que se publique pre.liiimetde al

'efecto; diez y siete para .1 de teltigi a
fos; veitite para la construccion de uno
6 mas edifii les, d slisadas ä la A(a-
&mías, Illuder». 6 Bibli ,, teca Navinnal,
b rgno la . acuerde el Gobierno; total
reales cenen coatroiieolos seseota
siste millones. Aiticulo 3. 0 De los
p ro ducto s que en sitlud de esta les, se
obtengan se irán aplicando las do * Lu-
cilos par tes al re e mbolso y amortiza-
(Ami de la d•lida pública, v la otra ter-
tela a satisfacer los seiscientos seteeta

y ocho millones do reales ä que be re-
fieren les párrafos segundo y tercer',

atticuld a la rior. Si esta Urcera
parle esce(bera de S m iSCientOS %denla

01[10 WIt io n ei de reales, el esceso se

einpb•ará tarnbien en el reembolso y

zimmtizacion de la deuda pública, así

como lo que escodan los recursos de la

lev de 1.° de Abril de 18o9 ä los gas-

tos en ells amortizalos. Ar ti ido 4.°

Los fondas que se aplican al reembolso

y amortizacion de la deuda, se inver-

tirán en compras que . hará la Junta

directiva de la misma con publieidad
y coecurrencia , en los meses do Enero
y Julio ile cada año, empleando las
er u, tojidis FPC , tudadas en el semestre

antsreir, por mitad de las deudas co; --

solidada y dif . rida al tres per ci• nto.

Arde ulo 5.° Do los duli s de la di u-

da consolidarla qu e la 3uuta recoja por
compra ó que se re. iban CO pago' der,
las s e ntas como equivalencia del rniH

¡Mico, Segun el artículo 20 de la ley
de 	 1 de Julio ile 1856, se conser -
tiran novecientos s de reales

nominales en inscripeianes nominatisas

ä favor de la Caja do 0-'pósitos. Les

.demas títulos que so adquieran sera!)

desde luego amortizados. Articulo 6

Las inseripcionea ä fa or de la Caja de

Depósitos se eniregaran ä la misma,

y su valor quedara afecto al reembol-

so de la par te de la deuda fletante del
Tesoro qui pr ocede de los descublet-

tos delioiti vos de presupuestos alta a -

dos. Aitieulo Las iliscri l e•ienes se
negociaran én la cantidad quo fuese

necesalia 'por rurdio de públicas licita-
ciones, acordadas por el Ganseio de
Ministros ä propuesta del de Hacienda,

despues de convertidos en títulos al

podador, cuando se hubiese de hacer

este reeiribol,o. Artículo 8. 0 S: ron

amor ti zadaA definitivameute las ins-

cripciones que r. sudasen escedetaes
d e spues (lo negociadas las necesarias

pata el reembolso de lo duda >flotante

eu la parte á que el articulo 6.° oe

refiere. Artículo 9. 0 Mientras Subsi$1a6

las inscripciones en la Ca a de D e pósi-

tos, los intereses que la misma :,p , r-

ciha do la Te'sormia de la deuda pú.

bliea se aplicarán ä cubrir las que el

'resol o haya de pagar por los de la

deuda flotante A itieulo 10. Se Olo-

riza al Gobierno para que, sin peljul-

cio del i Jericho de diescuento que las

l er s de desamortisacion couceden á
ins cempradorss ds hiero . ; nacimiales,

pueda negociar en púbiisa blibasta las

obligacioneS necesarias, ya para re -

embolsar inmediatamente los cuatro-

cientos ciuctrenta y 'ocho millones de la

deuda flotan te, prescindiendo de la

peévia compra de títulos de la Deuda,
d- que trata el altisulo 4.°, ya para
aplicar lis produ, tos di . la riego( iasiou

ä la amortizado') delioiiiva de la deu-

da censolidada y diferida. En am los

casos el interés (1 .. la negociation no

'esceiterá d• I que respectivamente de-

migue 'la deuda flotante del que cor-

responda ä la deuda consolidada, st-gua

fuera la aplii mine que se di. re al pro-
duCte d g ' esta ni gociacton. Articulo II .

• in Gobierno presentara ä las Córtes la

distribucioll detallada de las oh i as y

Prvicibs â que se refieren les cseditos

abIsries por la presente ley, y dará

cuenta anualmente del uso que haga
de las autorizacionos que por ella se

le conceden en la misma forma y al

propio tiempo que cumpla con lo pre-

venido en los artículos 4 •0 y 10 de la

lev de 1.° de Abril de 1859. Al tieu-
la 1 .2 . El Gobierno dictará , las dispo-

sicioties conducentes ä la ejecucion
la presente ley. Por Lau Lo, ma urdirnos

todos los Tribunales, .luslicias, Jefes,
Gebernafieres1 di aras Auttal a,/

orn Ilcs Cotn0 militarss y t clesiasocas,

de cualquiera (fase 5/ dignidad, gUti

Ministerio de Cultura 2024



Vor

1. 11 contrata parcial.
- • - 	 . • _•-

Presupu esto 'Obra
total , nada.

ejecu-

rovrommvov.

Presupuesto
del i,sto.

Caiifla 	 1 • g N14deln A 	 kilómetro 	 354 21600 26 e 21600 26
Casilla 	 2 ° Modelo A kilimneirn 	 360 	 21600 26 8263 04 13335 22

Casilla 3 	 Modelo II 	 kilómetro i65 	 14702 11 9811 17 4890 94

Presupuesto total de 	 la 1.° 	 contrata. 39826 42
^

2.° 	 contrata parcial.
1 	• 	 _

Casitla 1. . a Modelo A 	 kilómetro 	 372 	 21600 26 21338 92 	 261 34
Casilla 5 	 Modelo C ki lóoi tro 378 	 23814 52 25381 1-11 	 163 38

Casilla 	 6 a Modelo A kilómetro 	 384 	 j 	 21600 26 1 88 12 	 21412 11

Cusilla 	 7." 	 Modtlo C kilómetro 390 	 25841 52 16609 24 9235 28

Presupuesto 	 total de la 2.° contrata.\ 31372 14

3.° contrata parcial-

Casilla 8. a Modelo C kilómetro 	 396 25844 .52 	 24 50 25823 02

Caitln9, a Modelo C kilómetro 	 408 25844 52 	 109 38 25735 11

Presupu e sto total de la 3.a contrate. 51 )58 16

I.° contrata parcial.
nnnnn•n•••n•••n•

Casilla 10 Mo 'elo C 	 kilómetro 	 4 1 4 25844 52 25844 52
Casilla 	 11 	 Modelo C kilómetro 	 421

Presupueto total 	 de la 4. a contrata.

25844, ii . 29844 52

51689 Oi
..meerwl AMI& emoe•MMOINn••••

5.' contrata parcial.

Cailla 	 12 Modelo C kilómetro 427
Casilla 13 	 Modelo D 	 tro 431

258“
11609

52
57

25844
17609

-

52
57

i - . 
............... wv.r.rovorror ror ovroworreoo

3454 09Presupuesto total de la 5 a contrata.
I./...n•n••n•••n• •••nn••n••••••• ...•••n• •••••nII 11.1111nMIMIllg

par&t) y hagan gaerdar, cumpliry

AjA n Illar la presente ley en todas stle
partes. Aranjuez ä 7 de Abril de 186 1 .

Yo la Reina..—EI ministro de Ha-
cienda, Pedro Salaeerria.=De örden
de S. M. lo cemunice ä V. 1. para los

efectos eni respondier tos.»

Y la Direccion lo traslada ä V. S.
para los mismos fines, dobiendo pre-
venirle que oportenamente verifica-
da que sea la perniutaci o n de las fin-
cas del clero de las respectivas dióce-
sis (pe radiqu e n en esa prav inda, se le
comunicarán las órdenes para la y pida.

Lo que se publica en este periódico
oficial para la general inteligencia.

Cárdeba 24 de Abril de 1862.
—.Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 768.

Sección de Fomento. —Negociado 1 .°—
Mi n as.

A las 3 de la tarde del din de
hoy, D. llamen de Torres y Codes

ha presentado en este Gobierno de
provincia la siguiente selicitud. 	 S" —

Or Gobernador civil de f'st a pro -

eincia.— D. Ramon de Torres y Co-

des, NeeitIO y d ., 1 crimercio de esta
ciudad, mayor de 25 aiios, habitarte
en la ealle de Espartería números 3
y 8, ä V. S. con la atencion debi-
da digo: que en término de la vi-

lla (le Espi e l en terreno del comun
de vecinos, incultos y sin arbolado,
parage llamado la Ballesta, limlando
al SE. con la mina llamada Vence•

dora qu, so ha demarcado ä la So-
ciedad Fusion, al SO. con pertenen-
cias de otra mina demarcada lam-

bien ä nombre de la misma Socie-

dad llamada La Vicenta, al NO. con

el an ovo de la Adeltilla, y al NE.

con mas terren o del comun, deseo

adquirir Con el titulo dP El 4942.•
cuatro petteeeucias de mina de car-
bon, cuyo mineral me propongo des-
cubrir dentro del plazo legal. Veri -
fico la designacion en la firma siguien-
te:—Se tomará el N. magnético y
por punto de partida el sitio ei) que
se ha de dar pi ineipio ä las labores.
Este sitio eAa fije ä 100 metro, al
N. del último mojen en la parte NO.
del costado NE. de la mina nombrada
La Vencedora, y desde dicho sitio se
mediaan 100 metros al S. hasta 'o-

'er al indicado mojan, desde el cual
se medican 300 metros al SO., otros

300 al NE., y 1000 ai NU. — Por

tardo: Suplico it V. S. que habiendo
por presentada esta boli( itud de re-
gistro con la cantidad de 300 reales

que ä la vez consigno, se sirva dar
al espedieute la inetruccion de Ley

y de Reglamente a fin de que en su
dia se me espida per el Gobierno de
S. 31. cl corre-pudiente titulo de pro-

piedad. Dios guarde a V. S. tau, hoe
dos. Córdoba 28 de Ábtil de 1862.

—Remen de fe ee y
Lo rpie he lispo , sin se Antinri,,

al público en el Boletin oficial en

cumplimiento al art. 23 de la Lev de
6 do ¡olio de 1859, y ä los rectos

que previ e ne el 24 de la misma.
Córdoba 28 de Abril de 1862 —

—El Gobernador, Manuel RniL III-

gueto.

Circular núm. 779.

Seccion de Fern e e to.— Negociado 3.° —
CArreteras.

La subaste para las obras de fi-
brica en la varia, ion de la parte de
carretera (12 primer Orden de Madrid

Ckliz, comprendida entre el puco-
te de Tejedores y el de Aicolea, que
fue anunciada para el dia 10 del
corriente en cl Boletin eficial !dine-

ro 67, se traslada al dia 20 del mis-
mo, aumentándos e al presupuesto allí
consignado, el 15 por 100, por im-
prf› Nistos, gastos de Direecion y Admi-
uistraciou y beneficie industrial, de-
biendo obs-rvarse en dicho acto todo
lo demás pres ritt, en acie , -1 anuncio.

Córdoba V de 3i ayn de 1862.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero

Circular mili) 784.

Seccion de Fomento. —Negociado 3.°
Obras públicas.

Res, iedida la contrata de las ca-
sillas de peuues camineros de la car-
retela de Maddd ä Cìi iz, y apre-
bada la liquidacion de las Obras

ejecutadas por su anterior recualarde,
levo Fed-rico Ferrer, se he '- ser -

vido resolver la superieridad se sa-
quen ä subasta dichas obras en cinco -

lotes, segun se expresa ei) la nota que
al final be inserta, las cuales tendrän

heo', I r en; ese. Gobiet no el dia de Ju
nio ä las 12 de su ineñana , unas ä

continua{ ion de otras, con media ho-
ra de ietenalo.

• Dichos actos se celebrarán en
¡os términos pi evenidos per la Insti ne-
cio!) de 18 de Marzo de 1862, ha-
Ilanduse en la Seceion de Fomento
de este Gobi e rno para conocimiento
del público los pre LILA), stos, cundido -
nes y planos correspoedientee

Las proposiciones se presentarlo ou
plieges ceiradus, arreglándose exac-
temente al adjunto modelo; y la can-
tidad que ha de consignarse previa-
m ente colw, garantid paf a tomar par -
te en esta eubasta sera de seis( ieutos
reales en dinero ó acciones de cami -
nos, ó bicn en efectos de la Deuda
pública al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vi-
gentes, y en los que trole tuvieren
a l d,. su coti4acian en la Bolsa el dia
anterior al fijad() pare la subasta; de-

biendo acurepañalbe a. cada pliego el

documento (pi , acredite haber real i.

zado el depósito del modo que pre-
ne la referida instruccion.
En el caso de que resultasen dos

ó mas proposiciones iguales se cele-

brarA, únicam e nte entre sus autores,
una segun te li: . itacioo abierta en los
thinines prescritos por la citada ies-
truccion. siendu lt pr ¡mera mejora por
lo menos de doscientos reales, quedan.
do las demas ä voluntad de Ins lici-
tadores, siempr e (0 ,, no bajen de ciento.

Córdoba 1 de Mayo de 1862.—
Manuel Ruiz Higuern,

Modelo de .propasicion.

Don N. N vedo.) de en-
terada de1 aouncio publicado con fe-
cha 1•° del ms anterior, v de las een-

diciones y requisitos ele 5 exijen
para la adjudicado!) en pública su -
basta de las obras de constr uccioe de
las casillas de peones camineros, mar -

cedas en el (Aquí el
lote ä que Si) haga proposicion) se
compromete ä tomar ä su cargo la
eonstruccion de las mismas, con es-
tricta sujecion ä los espresados requi-
sitos y condiciones por la cantidad de

(Aqui la preposicion

que se haga, admitiendo 6 Horand)

lisa y llanamente el tipo fijado; pero
advirtiendo que será desechada toda
propuesta en que no se exprese de-
cornil!) demente la cantidad, escrita
en letra, por la qud se comprome-
te à la ejecucion de las obras.)

Fecha y firma del propone2ite.

Ministerio de Cultura 2024
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Cire.nlar nrim, -191.

- Les Alealdesee-mpliae

dos &Vigilancia y.Gnardia eis

cederän ä la busca de eloaluin liine -

uee Bustarnaote, al cruel se le eiene
causa en el Juzgado de 1 .-ain•dancia

de M art434 eor lesiones inferida s ä

Micaela Jimenez,4! case de ser habi-

do lo remitirán ä diepoareten-del re-

ferido Juzgado.
Córdoba 3 de Mayo de 1 862. —

Manuel Ruiz Hignero.

• 44. •••••••••••n• 
• 	ere-eereeessreezee

Junta provincial de Bene5-

cencia de Córdoba.

Circular núm. 788.

E-tand o acordado por esta Jun-

ta pro y incial de Beneficenci a el pago

de ni) dote de le Obrapia fundada

por Don Juan 1,£)4)ez Pulid, se cita

por ei pres e nte ä las parientas del

mismo, ä quieues per se lugar y gra-

do pueda corresponderles, para que en

el preci,o termino de treinta dias,

contados ',desde la insercien de este

anuncio en el Boletiet oficial, pre.

tienten SUS _Solici tad o s .en la Secreta-

ría de esta Corporaeinn, acompaña-

das de sus resuctives nombrami e n-

tos y partidas de h• iber contraido ma-

trimonio, para que en su vista pue-

da concederse el pago en favor de

isqniila ä quien pertenezca.

Córdoba 2 de Ma y o de 1862. —

El Preidente..Ma nuel Ruiz [ligue-

ro. —El Secretario.—Jose

kiENTAIIIENTOS.

A lcAldía constitucional de

Córdoba.

Circular núm. 790.

Habiendo sido aptobadu por el

ñor Gobernador el proyecto que de-

termina la coestruceion de un abre -

ad..ro en ei campo de Lt Victoria, cen-

tro del R-al de la feria de la Salud,

para utilizar el er;man e nte de las aguas

C on que esta detalla la fuente del pa-
seo del mismo nombre, se anuncia la

subasta de esta obra por 11 termine ee

diez d'as, inri., el tipo de 14.988 rs.

en- que ‘ e Ii iI la PrOSU 	 D ',ma-

te tendrá !km ä la ()ea en prieto de

la tard e del Domiugo I I del corriente

en las Casas Consistorial e s. can suje-

cien estricta ä los pliegos de condicio-

nes que anticipadamente se pondrán

de mandi eet o en la secretaria m'Ini.

pal, sin ele en el acto de la beitacien

ee admitan otras pro f oeiciones que las

Arreilaclat al siguiente

MODELO.

D. N. N., enterado del anuncio

ierserto er, los diarios, y de geaS pliegos

de condiciores relativos la eonetruc-

-eion 11 abrevadero proyeciad o el, _el

Real äe la feria de la Salud, se com-

promete ä Pg r cutar este servIci e per la

cantidad de (aquí en letra -la ropo-

eition:)
Córdoba 1.° rle Mayo de 1862. —

Carlos Ramirvz de Arenan°.

Circular unm. 789.

Debiendo proceder se ä la Yeeta de

leñas v maderas procedentes de la lim-

pia de arbelado en el cementerio de
S. Rafael, en dende se hallan deposi-

tadas, y un ;ilaino blanco derribado

por el %jora:, en la aiam , da del Corlee

jidor, apr,ciado á uaa suma en 66'e

se aeuncia al público su remate para el

dia 1. 0 de Junio, ä las doce•deeu ma-

ñana, en estas Casas Censislmial-s,

baj e el pli ego de condicion e s que desde

hoy se hollar ä de manifiesto cela se=

cretatia municipal. 	 •

'Córdoba 2 do Mayo de 1862..

Cirios Rawirez de Arenan°.

Alcaldía constitucional de

Circular núm. 787.

D. Joaquin Aguilar Tablado y Blanco,

alcalde conti ncietal de esta ciu-

dad etc.

Hag o saber: Que llegado el tiem-

po en que la junta p"ri princi-

pio los _trabejne _para_ 14 formacio.te

del amillaramiento do la iriqueza que

ha de producir la contrintieien te! ! no-

ial de ceta ciudad en el próximo año.

los vecinos de la misma y ['trasteros

que posean bienes en su término, su-

jetos ä dicha contribueion, preseetaran

relaciones de ellos en la secretaria de

su Ayuntamiento en el ti mino de

c . ibte dias, roe lados deerle la fecha,

cuidando de -estampar en las mismas

la procedencia de las fincas que ha-

yan adquirido los compradores de las

erragenadas, Y cuantas aclaraciones sean

oondueeetes para la mejor inteligencia;

todo en el concepte de que trascurrido
dicho plazo sin verificarle, so tendrän

como rectificadas las que últimamente

preseetaron, paraudoies el perjuicio

que baya lugar

Y para que nadie ale ne ignoran-

cia, se publica el presente en Mentilla

á 30 de Abril de 1862. --baquio Ta-

blada Blanco.-- Por acuerdo de S. S.,

Aetenro Cuello, secretario,

JUMAOS.

Juzgado de primera inc,tancia
del distrito de la izquierda

le Córdoba ,

Circular núm. 736

D. José Antonio de Cires y litrollignez,

juez de primera -instancia-del (lit,-

g rito- de laiaquierda. d e esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y em-

plazo e Francisco de Torre, vecin o do

A (Alia r , y á Luis Car-tacho, do Torre

del Garn pi, para qued , ntro del término

de nueve (has, quo por selundo se le

señalan, se presente a‘.1 Terres en este

juzgado y el Cornean en -"el mismo

en la eäreed públiea de eeta ciudad á

respond e! .ä los cargeneequ ele resultan

en la causa ci totidi que e10 ignien -

do por fiarte de do.,-,y .l.guae,:z D. Rafael

José B bero, de esta vecielad, bi)jo

la inteligencia do gut , cn vefilieäudo-

lo les parara el perjeiere que hava'au-

. -gar. Córdoba 23 ile Abril de t86. —

José Antonio de ClieS. — Por manda-

do de S. S., Rafael f.nriquez y En-

riquez.

Juzgado de primera instancia
de Lucena.

D. Juan José Marin y Garcia, auditor

honorario de Marina, gafe de la Ad-

mioistracion cil, sócio de la Aca-

demia de cieneias de Grabada 'y juez

de primera instalicia de este parti-

do etc.
Por el presente se citan, llaman

r emplazan ä todos los acreedores de

Juan de Nieva lelgadoeecle esta ve-

cindad, :para que'. en el •termino dé

%ende dias, ä cerda! . desde la insereina

de este edicto en el Bolei " oficial  de

la provincia, se presenten en este juz-

gado y en el juicio decencurso promo-

vido por el Ni . va, con los títulos justi-

ficatives de sus cre; dttoe, quedaedo
apereibidos que de no hacerlo, les pa-

rarä el perjuicio que aae a jugar.

Dado en la eiudad ii Lucena ä 8

de Marzo& 186 .2.--Marin.— Por man-
dado de S. S., José Maria de Morales,
escribano.

Juzgado de primera instancia

de Iozoblnuuco.
.11•••n•••

Circular núm. 792.

D. José Gil Delgado ., Secretario ho-

norario de S. M., y Juez de pri •

mera instancia de esta N 'Ala y su

partirle, ele
Por si tul dcl pi . ..ente se cita,

llama y emplaza ä Miguel Recherla

QuE.saiiti y Benito Romero, para citte

en el término de A dias comparezcan

en este juzgado ä ser notificados de

la sentencia egecuteria recaida en la
nansa criminal que en dicho juzgado
se les ha seguido con otros por esta-

fa y mendicidad en cuanto les con-

cierne, ep . rcibidos qu e de no veri -

fiCarin en el lermino que se los

seräo notificados en los eetrado , de re-

petido j uzgado par ändoles el perjui.

cio que haya lugar.
Dado en:Pezoblaneo á 29 de Abril

1`362...eeel ese Gil Delgado.—Por

inundado del Sr. Juez, José de Mar-

tos y Ruiz.

ANtiN(.10.
eeseieb.

moNTE-rio UNIVERSAL.

COINVOaTORIA k JUNTA GENF.RAI.

leen el Dome° 25 de Mayo de 1462,
Ins doce del dia.

En cumplimiento del -mi. I re de

los Estatutos de la Compañia, se con-

loca ä hita: general de , Sres. impo-

nentes para el Demiugo 25 de Ma-

yo próximo, ä las 12 del dia en

las oficinas de la Direcciort, calle de

la Magdalena, núm. 2.

Con arreglo al art. 75 la Junta

general se compoedrä .4 todos les

suscritores que acudanI .4eco e
C'

er pa -
.1,4 

peleta de entrada, siempre que no

ecsedan deletim. d'o 210, quedando

en caso ndesinio reducido el dire-
cha de asistencia ä los 200 que ma-

vor capital -suscrito posean ó repre-

seuten.

Me atreeeo ä recomendar la pun-

tual asietencin en atencien á la im-

pertacia de los asuntoF; que bou

someterse ä la deliberatiore de la próc-

sima Julia general, .entre 	 ellos el

proyecte de eeforma de algunos artí-

culos de los Estatutos y igen tes.

Ruego ä los Sres. Impeneetes do -
micillados en las proviecias, se sir-

van autorizar por medio de una carta

ä persoeas residentes en Madrid pa-

ra que los representen en su nembi

Las tarjetas de ebleada se distei

buyen deil ii dia ).° de .Meen próc-

simo, en las oficinas de la D'eneldo.

Madrid 15 de Abril de 1862 ---ee

El Director goutral, El Duque de Risas.

Esposicion Ilislórico-Critica
los sistemas bioeüticus modurnos Y
verdadcios puiucuiios de la cien-

cia, por 1). Paii luto dc lzcüale:
Se baba de Netita en Madi id en

el establecimiento de Melado, ca-
lle de Sta. Teresa, núm. 8, al pre

-cio de 8 rs.

,ACGIt DORA . —1862.

IMP. Y LIT. 'DE D.FAUSTOGARCIA TENA4

can. de San Fernando m'anee) 34.
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